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ABOGADA 
ESPECIALISTA EN DERECHO PÚBLICO, ADMINISTRATIVO, DISCIPLINARIO, CONTRATACIÓN ESTATAL 

MAGISTER EN DERECHO ADMINISTRATIVO 
Carrera 24 No. 19 - 33 Oficinas 501 y 502, Edificio Pasto Plaza 

Celular +57 3174333313 - correos electrónicos: ruthamolfi@ruthamalfi.com  - r.abogodosconsultoresyasesores@gmail.com  
ruka307@hotmail.com  

San Juan de Pasto 

San Juan de Pasto, 

Mayo 30 de 2024 
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Doctora 
ROSANGELA ESTUPIÑAN CALVAHE 
Directivo Colegiada Ponente — Contralora Provincial 

Atención: Dra. ELIZABETH JURADO MELO 
Profesional Universitario 
Gerencia Departamental Colegiada de Nariño 
Contraloría General de la República 

San Juan de Pasto 

PROCESO: 	RESPONSABILIDAD FISCAL ORDINARIO PRF — 80522 — 2021 — 39273 EN CONTRA DE 

NILSA ROCÍO VILLOTA ROSERO Y OTROS 

RUTH AMALFY RAMIREZ MUÑOZ, mayor de edad, domiciliada y residente en Pasto, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 30.731.294 expedida en Pasto, portadora de la Tarjeta Profesional No. 59.769 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura de la Doctora NILSA VILLOTA ROSERO, debidamente 

reconocida para actuar, por medio del presente escrito respetuosamente me dirijo a la Gerencia 

Departamental Colegiada de Nariño de la Contraloría General de la República, con el fin de remitir de 

comprobante de fecha 28 de mayo del año 2024, para recaudos empresariales No. 01336398 del Banco 

Popular, por valor de CINCO MILLONES NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

TRES PESOS MDA. CTE. ($5.936.983, oo), a favor de la Dirección del Tesoro Nacional, por concepto de 

liquidación de daño dentro del proceso de la referencia, de conformidad con lo previsto en oficio 2024 

EE0086460 y auto No. 409 de fecha 16 de mayo del año 2024 por medio del cual se profiere fallo con 

responsabilidad fiscal. 

Ruego comedidamente dar por terminado el proceso de conformidad con lo previsto en el artículo de la 

ley 610 de 2000, en atención a que, con el pago, se demuestra que el daño ha sido resarcido 

totalmente. 

Anexos: 

Adjunto remito comprobante de fecha 28 de mayo del año 2024, para recaudos empresariales No. 

01336398 del Banco. 

Con consideración y respeto, me suscribo. 

Atentamente, 

AMIREZ MUÑOZ 
PASTO 
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Total Efectivo 5936 S51.3 
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